
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
 

 
Fusagasugá Cundinamarca, diciembre cinco (5) de dos mil veintidós  

(2022). 
 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DEL BANCO DE BOGOTA 

CONTRA ARMANDO SANCHEZ ROJAS RADICACION No.- No.00434–2018. 

 
Encontrándose el proceso para audiencia de que trata el artículo 392 del 

C.G.P., se observa que el auto de fecha 16 de agosto del 2022, adolece 
de error, toda vez que se ordenó correr traslado de excepciones de 

mérito, cuando estas no fueron propuestas. Consecuente con lo anterior 
y ejerciendo control de legalidad de la actuación procesal, se dispone.      

 
Dejar sin valor ni efecto, el auto de fecha 16 de agosto del 2022, mediante 

el cual se ordenó correr traslado de las excepciones de mérito, toda vez, 
que estas no fueron propuestas. Y el auto de fecha 26 de septiembre de 

2022, mediante el cual señalo fecha y hora para llevar cabo audiencia de 
que trata el artículo 392 del C.G.P., en razón, a que no habría lugar para 

la práctica de esta audiencia, si no se propusieron excepciones de mérito.  
 

En firme el presente auto, continúese con el trámite legal 

correspondiente.      
 

  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

                          FARY RUBIELA BURBANO MUÑOZ 
                           JUEZ 

 
 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:  

La presente providencia es 

Notificada por estado No. 86 

 

Hoy, diciembre 6 de 2020 
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